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i P A R T E O F I C I A L 

PIIESIDENCÍA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

•..')! <tü ouwírii (sb • U¿( | cj 
Él Presidente del Consejo do Ministros 

al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Valencia 3 de junio de i 858.—S. M. la 

Reina nuestra Señora y su augusta Real fa • 
mitia continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

SS: MM. han asistido á ls función reli
giosa que ha tenido fugar en la catedral. El 
pueblo de Valencia continúa dando muestras 
vivísimas de entusiasmo pon nuestra augus
ta Soberana. • • •'" 1 ¡ ' • • : i :¡ 

MINISTERIO DE. FOMENTO. ; 

REAL DECRETO. « 
clliMsIp ídi.kve'n I» sineíiD i.í'!. ••„•.• \' 

Visto el espediente instruido en el Go
bierno Civil de la provincia de Teruel para 
la formación de una sociedad anónima que, 
con el titulo de La atrevida hiladora. Por
venir de Cálamo cha, y el capital de reales 
vellón 360,000, dividido en 100 acciones 
nominativas de á 2,600 rs. cada una, se pro
pone por objeto la fabricación de hilados de 
lana y demaa materias que la misma consi
dere conveniente: 

Vista la escricura de reforma de los es
tatutos de dicha sociedad, otorgads en vir
tud de lo dispuesto por Ueal orden de 11 de 
mayo último, y la adicional que con igual 
objeto han otorgado últimamente los funda
dores eo la mencionada villa de Galamocha, 
á 25 de marzo próximo pasado: 

Vistas las disposiciones del Código de 
Comercio, relativas á la organización de las 
sociedades anónimas; la ley de 28 de enero 
de 1848, y el reglamento de 17 de febrero 
siguiente, dado para su ejecución: 

Considerando que por parte de los es-
presados fundadores de la citada sociedad se 
han llenado para su constitución todos los 
requisitos exigidos por jas citadas leyes,, ha
llándose suscrito el número total de las ac
ciones y hecho efectivo el importe do una 
gran parte del capital social; 

V Oído el Consejo Real y de conformidad 
con su dictamen, vengo en autorizarla cons
titución definitiva de la sociedad anónima 
denominsda La atrevida hiladora, Porve
nir,, fio Calamocha, .{acuitando á su admi
nistración para que dentro del término de 
30 dias, contados desde el de la publicación 
de este decreto, pueda dar principio á sus 
operaciones. 

Dsdo en el Palacio del Real Sitio de Aran-
juez á veintitrés de mayo do mil ochocien
tos cincuenta y ocho.—Está rubricado de la. 
Real mano.—El Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Meneos. •. •... , .. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
en osa Dirección general con el fin de deter
minar la autoridad que debe calificar las 
hojas da servicios do los Contadores de lss 
Aduanas principales del reino- y conside
rando que si' bien dichos funcionarios no 
disfrutan de iguales aueldos ajos de los, Ad
ministradores de las Aduanas en que respec
tivamente sirven, están considerados como 

Gefes y con atribuciones propia!; S. M. , de 
acuerdo con lo propuesto por V. I. se hn 
servido mandar* que en lo sucesivo los Go
bernadores de provincia califiquen las hojas 
de servicios de los mencionados Contadores 
de Aduanas principales. 
, De Real orden lo digo k V. I. para los 

efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de mayo de, 1858. 
—Ocaña.--Sr. Director general de Aduanas y 
Arénceles. 

. . . . . . • • • . 

limo, señor: Visto cuanto resulta del es
pediente instruido porosa Dirección pene 
ral, con motivo de solicitar don Antonio Al-
berico que se habilite la Aduana de Algeci
ras para la importación de ganado vacuno 
estranjero con destino al consumo público, 
mientras dure la carestía de este artículo; 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad con \o 
propuesto porV. 1. ba tenido á bien mandar 
que se permita hasta fin del año actual, por 
la Aduana de Algeciras, la importación del 
citado artículq. * . 

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 29 de mayo de 1858. 
—Ocaña.—Señor Director general de Adua
nas y Aranceles. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 12.—Cireular. 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice boy al Director general de Ca
ballería lo que sigue: 
• «Accediendo la Reina (Q. D. G.) á la ins
tancia promovida por el Teniente Coronel 
graduado, Capitán que fué del regimiento 
lanceros de Villaviciosa, don Manuel Da-
miani Omlin, dado de baja en el ejército en 
virtud de Real orden de 23 de marzo último 
por haberse escedido en el uso de la Real 
licencia que para restablecer su salud se le 
otorgó en 14 de julio del año próximo ante
rior, ha tenido á bien concederle la rehabi
litación en su empleo que en aquella soli
cita, y al propio tiempo resolver que se co . 
munique esta disposición á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é insti
tutos, Capitanes generales de los distritos y 
si señor Minisirodela Gobernación del Rei
na, conforme se verificó con la de 23 de 
marzo citada, á los efectos qne puedan con
venir.» 
. De Real orden, comunicada por dicho 

señor Ministro, lo traslado á V. E. para au 
conocimiento j efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. B. muehoa años. Madrid 17 de 
mayo de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de 'Zúñiga.—Señor 

' . ' '- ••. i 

MINISTERIO DE ESTADO. 

El Encargado de Negocios de España en 
Rio Janeiro dice con fecha 11 de abril últi
mo lo que sigue : 

sHa fallecido don Pedro Aguinaga; apo
derado de (os propietarios que reclaman so
bre presas contra este Gobierno, y es urgen
te qué los reclamantes estén representados 
en regla psra froder proceder en este asunto, 
y qjié tengan una persona que pueda acep
tar ó rehusar tas proposiciones det mismo 
Gobierno.» 

Lo que se publica psra conocimiento de 
los interesados. ' . 

ll i n mmmmmmmmkmsmtmemsm^mmammm 

Gobierno de la provincia dé 
¡Madrid. 

Negociado 14.—Obras públicas. 

Por Real orden de 23 de abril último se 
ban aprobado los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas para contratar la construcción del 
primer trozo de la carretera de secundo or
den desde la de Estremadura á los limites de 
la provincia de Avila, ó sea el qué comienza 
en las inmediaciones de Alcorcon y termina 
en el arroyo de la Vega, sitnado entre Villa-
viciosa de Odón y el rio Guadarrama. Por 
otra Real orden anterior se autoriza á este 
Gobierno dé provincia para celebrar la opor
tuna subasta. 

. En su consecuencia be acordado que ten
ga esta lugar en el dia 7 de junio próximo, á 
la una de la tarde, en el salón de la Diputa
ción y Consejo provinciales, situado eo la 
calle Mayor, núm. 113, bajo mi presidencia, 
en donde se recibirán las proposiciones des
de las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación. Para conocimiento de los que 
qtilKi'iU tmnat1 piule en 
este Gobierno de provincia de manifiesto las 
condiciones económicas con laa facultativas, 
planos y presupuestos todos los dias no fes
tivos, desde las diez de la mañana 6 las cinco 
de Ta tarde. 

Madrid 5 de mayo de 1858.—Manuel de 
OroVio. i i 

Modelo de proposición. 

mi 

calle Mayor, nura. 115, bajo ro» presidencia, 
en donde se recibirán lss proposiciones dea-
de las doce del mismo dis, las cuales debe
rán ir ajustadas ai mqdlelo que se inserU i 
continuación, , 
\ Para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en esta subasta, se bailarán de 
manifiesto en este Gobierno, de provincia las 
condiciones económicas con las facultativas 
planos y presupuestos, todos loa diaa no 
festivos, desde las diez de la mañana á las 
cinco de la tarde. 

Madrid 4 de mayo de 1858.—Manuel dé 
Orovio. .¿a/a IA so parra ri 

Modelo de.proposición. 

entera-
D. N. de N., que vive calle de 

número cuarto 
do del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales el dia de de este 
año y los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas apro
bados, me obligo á construir el primer trozo 
de la carretera de segundo orden desde Ma
drid á los limites de la provincia de Avila, 
ó seS el que comienza en las inmediaciones 
de Alcorcon, y termina en el arroyo de la 
Vega, situado entre Villaviciosa de Odón y 
el rio Guadarrama por el precio de (tantos) 
por ciento menos de las cantidades fijadas en 
los presupuestos para cada una de las unida
des de las diversas obras que exigen la espía-
nación, firme y obras de fábrica.—(Pecha y 
firma del proponente.) 

Por Real orden de23 de abril último, se 
han aprobado los planos, presupuestos' y 
pliegos de condiciones económicas y facul
tativas para contratar la construcción del se
gundo trozo de carretera de segundo orden 
desdóle de Estremadura á los (imites de la 
provincia de Avila, ó sea el que comienza én 
el arroyo de la Vega, situado entre Villavi
ciosa de Odón y el rio Guadarrama, y ter
mina én Brúñete. 

Por otra Real orden se autoriza & este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor 
tuna subasta. 

En su consecuencia, he acordado q#9 
tenga esta lugar cl dia 8 de junio próximo; 
4 la una de la tardé, en et salón de la Dipu
tación y Consejo provinciales, sitnado en la 

D. N. N., que vive calle de nu
mero cuarto 9 991 ' enterado del anun
cio publicado en tos periódicos oficiales, el 
dia dé de este año, y de los planos, 
presupuestos y fVliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, aprobados, me 
obligo á construir el segundo trozo dele 
carretera de segundo Orden, desde Madrid á 
los límites de la provincia de Avila, ó sea ef 
qué comienza en el Arroyo de la Vega, si
tuado entre Villaviciosa de Odón y el rio 
Guadarrama, y termina en Brúñete, por el 
precio de (tanto) por cierno menos de raer 
cantidades fijadas en el presupuesto* par a ca-

Us unidades de las diversas obras 
exijett Tíí espíanacfon, firme y obras de 

fábrica.—(Fecha y firma del proponente.) 
• ¡ ••iii ' ••' • .<:. : •>.?. 

ADMINISTRACIOH PRINCIPAL DR HACIENDA * f j -
BLIGA OB LS PROVINCIA DB MADRID. 

_rjV¡¡.if. nttj 
Los poseedores de oficios ensgenados en 

ests provincia que no hayan satisfecho á la 
Hacienda p ública el 5 por 100 de los mismos 
devengados en el año próximo pasado, se 
servirán presentarse á verificarlo dentro de 
ios 15 primeros dias del mes de junio próxi
mo, en el negociado de bipotecasde esta Ad
ministración, sita en la plaza Mayor, núme
ros 7 y 9, cuarto principal de la derecha, de 
diez á tres de la tarde, en los dias no fe
riados. 

Madrid 28 de mayo de 1858.—Demetrio 
AStudillO. 

amansa ni II i 
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Arriendo de la dehesa de Id Granjuela. én 
término de Casas de Monte, de td provincia 

de Cáceres, procedente del clero. 1 

isiaílo 13—.ftfcRi o:«i>í sb *.í biinaM 
El arriendo de dicha dehesa se celebrará 

en subasta pública el dia20 de junio próximo, 
simultáneamente en ests corte, en el local 
que ocupa esta oficina, Plaz» Mayor, núme
ros 7 y 9 , á tas doce de su mañana; en Cá
ceres y pueblo de Casss del Monte, bajo lss 
Condiciones que determina el pliego qsw se 
hallará de manifieste en dichas localidades. 

El tipo para ra subasta del arriendo do 
dicha dehesa sert el «re « , 0 0 0 rs., y no m 
admirtrá postura que baje de ésta cSatirfsdt 

El a rrierido ser j por ti em po de trVs afiosl 
contados desde 29 de setiembre de 18», h*ts¿ 
ttl^ulVdla nW^Wl!̂  *i5tWi«l N * • • ¡ ' P , , ^ 

' Lo qne se hace saber al público para l*s 
que gusten interesaran en la subasta. 



Madrid 28 de mayo de 1858.—Francisco 
Martin. 

venta se presenten en dicho 
qne deseen ve 

de mayo de 18 

TORRBLAGUNA. 

Talamanca. 

Varias fincas procedentes de la Capella
nia de Sotomayor y Maria Fernandez, su 
primer tipo 1,511 reales, y salen por el de 
1,209 rs., 60 céntimos anuales. 

Veintisiete fanegas, seis celemines tierra, 
procedente de U Capellanía de Gaspar Caro, 
en primer tipo 528 ra.1; y ssle por el de 44o 
rentes* suestes.- •»— - • -——.•."-••*- • ^ • — — —»• 
. . Cincuenta y siete fanegas id., proceden

tes de las Monjas de Torrelaguna, su primer 
tipp 1,200 fs., y salen por el de 1,000 rea
les anuales. ?' 
' fcltó&eote Rustro fanegas fierra, proi 
ceden tes de ls Capellanía de Pedro López 
donde, su primer tipo 511 rs., y salen por 
eí de 415 rs., 84 cents, anuales. 

Doscientas noventa y ocho fanegas tier
ra, 41 ol i vos y 3,300 cepas, procedentes de 
la Iglesia, su primer tipo 5,266 rs./ 66 cén
timos, y salea por el de 4,388 rs., 90 cénti
mos anuales. ... 

PARTIDO ni A L C A L Á . 

Poxuélo del Rey, 

Píueve fanegaa, once celeminea tierra, 
procedentes de la Capellanía de Bartolomé 
Sanz y doña Lucía de Ayala, su primer tipo 
643 rs. 37 cents-, y salen á tercera subasta 
por el de 514 rs., 70 cents, anuales. 

Cuyas subastas han de celebrarse el dia 
20 del corriente, de diez á doce de su ma
fia na, en esta, corte, anto el Ex.cmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, Gefe, Ofi
cial primero Interventor de dicha Adminis
tración y Escribano de Rentas de la provin
cia, eo el local que ocupa dicha Administra
ción, Plaza Mayor, número 7 y 9, y ante los 
Alcaldes, Procuradores Síndicos y Escriba
nos de los pueblos donde radican las fincas, 
hallándose de manifiesto los pliegos de con
diciones en dicha principal y subalterna, to
dos tos días no feriados,' de doce á fres de su 
tarde... 

Madrid i / de junio de 1858.—Francisco 
San Martin. 

OÍDA DB LA COnSTSüCCION DB 
VESTUARIO PARA LOS DEPOSITOS 
DBRA PARA ULTRAMAR. 

DB BAR-

El Excmo. señor Brigadier Gefe de E. M. 
deda Capitanía general de Castilla la TSueva 
y,finsltíéWê de la esOresada Junta, . 

Hace saber que en virtud de Real orden 
de primero de enero próximo pasado, comu
nicada por el Excmo. señor Capitán general 
de este distrito en 11 de febrero siguiente, 
deben construirse para los citados depósitos, 
iete mil pares de borceguíes, siete mil bol

sas de aseo,. compuestas; de peine, espejo, 
tijeras, dedal, hilo blanco y negro, alfiletero 
con dos agujas, botonera y cepillos de ropa,' 
calzado y botones. En su consecuencia se 
convoca para la subasta que tendrá, lugar á 
las doce de la mañana del dia dos de agosto 
próximo en las oficinas del Estado Mayor de 
esta Capitanía general, situadas en la calle 
de Atocha, piso bajo del ex-con vento de San
to Tomás. 

Los qué gustétt interesarse en este servi
cio podrán haberlo por si ó por persona 
competentemente autorizada, con arreglo al 
pliego de condiciones, que se hallará de ma
nifiesto, con tos tipos, en las espresadas ofi
cinas del E. M , y la proposición arreglada 
en un todo al modelo que también se anun
cia y halla de manifiesto. Madrid 2 de junio 
de 1858.—Brigadier Presidente, J. Blaké. 

Modelo de proposición. 
tidoO 

•j) •••./: t . i ; i' 

JCRTA PROVINCIAL DB BENEFICENCIA DE 
' MADRID. 

Esta Junta ha acordado sacar á pública 
subasta al arrendamiento de la dehesa titula
da Despoblado de ta Cabeza, propia del Co
legie de la Paz de este corte, sita en térmi
no de Casarrubio del Monte, provincis de 
Toledo. 

El arrendamiento será por cuatro anos, 
á contar desde el dia veintinueve de setiem
bre del presente, á igual dia de mil ocho
cientos sesenta y dos. 
r La subasta tendrá lugar en el despacho 
del Exente, sanee Gobernador de esta pro
vincia, el miércoles siete de julio próximo, 
á las doce, bsjo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto ea la Secretaría de está 
Joma, calle de Luson, número 6, caerlo 
principal; 

Msdrid 1.a de junio de 1858.—El oficial 
primero, Santiago Gutierre* de Ceballos. 
mam i •• mam • ii 

ífifií l-t ÍJ» ,'>;.« \ ¡.y- w . -."i. . talé 
SDPsamTEWDsnciA DB LA CASA RACIONAL DS 

f . . aJQHB»A DB MADRID. 

'.ñt bÍL<l ,'lJflOif. t' .' •-.»>t . * ' ' li f •. .' MIS > 
. ) t El dia 17 de junio próximo y hora de la 
nna de la urde» tendrá lugar en el patio 
principal de la Casa de Moneda de esu cor
te, la compra da cinco muías que son noce; 
serias para el servicio de ta misma y que 
reúnan las circónsuncias precisas al trabajo 
á que se destinan. 

Lo que se anuncia al público mira, que 
I M personas que quieran interésame en la 

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones para ta 
contrate dé siete mil pares de borceguíes y 
siete mil bolsas de aseo, compuestas de pei
ne, espejo, tijeras, dedal, mío blanco y ne
gro, alfiletero con. dos agujas, botonera y ce
pillos de ropa, calzado y botones, para los 
Depdsitos de bandera para Ultramar, esta
blecidos en la Península é islas adyacentes, 
conforme en todo con el referido pliego, 
ofrece encargarse de la construcción á los 
precios siguientes: 
- Por cada par de borceguíes tantos reales, 
tantos céntimos. 

Por cada bolsa de aseo completa rea
les céntimos. 

Presentando la carta de pago del depó
sito de los treinta mil reales en efectivo ó 
su equivalencia en papel del Estado, que 
previene la condición 3. a para garantir esta 
proposición y afianzar el contrato. 

Fecha y firma del proponente. 

Pliego de condiciones para la Subasto que ha de ce
lebrarse en esta corta para la construcción de los 
efectos de vestuario y eqaipo que á continuación 
se espresan para los depósitos de bandera para 
Ultramar, establecidos en la Península é Islas ad
yacentes, cuyo acto Undrá lugar el dia dos de 
agosto del año actual ante la Junto de Gefes nom
brada por el Excmo.. señor Capitán general de 

t este distrito. 

1.a Los efectos que han de construirse 

• 7,000 pares de borceguíes. 
7,000 bolsas de aseo completas y com

puestas de peine, espejo, tijeras, dedal, hilo 
blanco y negro, alfiletero con dos sgujás, bo
tonera y cepillos de ropa, calzado y botones. 

2..' Los modelos de todos estos efectos 
aprobados de Beal Orden y marcados con el 
sello correspondiente, servirán de tipo para 
la construcción y admisión de los efectos es-
presados en la condición primera, los cua
tes se penarán, do manifiesto en el acto del 
remate. 

V Para .tomar parte en ei remate se de
positarán treinta mil realea vellón en efec
tivo, ó bien an equivalencia en papel del 
Estado, en le Caja general de Depósitos de 
este corte, cuya carta de pago se entregará 
en «I acte de presentar la correspondiente 
proposición en pliego cerrado, arreglado al 
modelo qne ae publicará non el anuncio y »e 
r ' B • >?»riMi* ¿4Íabnl i ovqoheo v n<' ui 

a^mpaf|̂  este pliego, firmada por el pro-

a ^ ^ ^ t i d a d depositada de que Nafta 
la condiclotvJ.' será no tan aolo como «ja. i 
rantifk é^M^oposicion, si qne también para 
afianaarat cumplimiento del don trato; a i el 
caso da que le fuese adjudicadp c # SJgdor 
oester, tuya corta de pago Anrá devuelta al 
Interesado, ai id proposición no fuese ad
mitida, y de serlo, ae depositará en la Caja 
general de Ultramar establecida en este cor
te, hasta que quede finalizada la entrega de 
todos los efectos que constituyen sq com
promiso, . ; u • < ¡ 

5. a Las proposiciones se presentarán al 
Presidente de la Junta, antes de constituir
se en tribunal de subaste, y no se podrán 
admitir mas, ni retirar las presentadas, prin
cipiado el acto del remate. Tampoco se ad
mitirán las que fuesen superiores al precio 
limite; las que carezcan de Ja garantía pre
venida, y las que no estén estrictamente1 

arregladas al modelo designado. 
6. ' Si los autores de las proposiciones, 

no se hallaren presentes en el acto del re
mate', las personas que los representen, irán 
provistas del poder suficiente al efecto, qué 
exhibirán al Tribunal de subasta para hacer 
constar en el espediente esta circunstancia, 
cuyo documento les será devuelto, sino 
causare efecto su proposición. 

7. ' Antes de abrirse los pliegos cerrados 
podrán esponer sus autores á ia Junta las 
dudas que se les ofrezcan, y pedir las espli-
cacioués necesarias, en el concepto de que 
abierto el primer pliego, no habrá lugar á 
observaciones y esplicaciones de ningún gé
nero, qué interrumpen el acto.: 

8. * Si entre las proposiciones presente-
das hubiese dos ó mss iguales y admisibles, 
contenderán sus autores entre sí, nantenién -
dose abierta ls licitación mientras haya pu 

que allí exista, y de nb haberlo lo sustituid 
obisrno de S 

referidos e: 
no anareci 

jas, las cuales se harán al tanto por ciento 
del total importe del servicio, y no sobre 
determinado efecto. Cerrada la licitación, el 
Presidente del tribunal declarará aceptada 
en el acto la proposición que resultase mas 
ventajosa; pero si los autores de las propo
siciones iguales no entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que ninguno 
mejora la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando aceptada 
la que haya salino favorecida por esta. 

9. a E l contratista deberá entregar el todo 
de las prendas contratadas, en tres plazos 
por iguales partes; el primer plazo en los 
primeros cuatro meses, á contar desde la 
fecha en que recaiga la Real aprobación de 
la subasta; et segundo, dentro de los cuatro 
meses siguientes y el tercero, en los cuatro 
restantes. 

10. las construcciones podrá hacer lss 
el contratista en el punto 0 puntos de ls Pe* 
ninsula que mas le convenga, con tal de que 
llénela condición de entregar los efectos en 
los que se le designe. 

11. E l contratista estará obligado á po
ner los efectoa en los puntos de residencia de 
los depósitos ó en donde se necesiten, siendo 
de su cuenta y responsabilidad los gastos de 
empaque, conducción, cargue y descargue, 
asi como también los derechos Reales, mu
nicipales ó cualquiera otro que se hallare 
establecido y deba costearse durante el tras* 
porte, el cuál, hasta la llegada y entrega de 
los efectos en los puntos que se le designe, 
será de su cuenta. « . l íe > 

1 12. Los efectos serán reconocidos por 
dos Capitanes, que nombrará la Junta, á pre 
sencia de nn Gefe vocal de ella, con asisten
cia del Coronel cajero general de Ultramar 
y el Comandante def depósito de bandera de 
esta corte, en representación do los demás 
de la Península é Islas adyacentes, debiendo 
ser sel lados los espresados efectos con el sello 
de la Capitanía general én dónde ae cons
truyan, como garantía de que han sido de
clarados admfslbles para los depósitos don -
de se Ies destine. 

1,3. En el caso de que las construcciones 
no ?e verifiquen en Madrid, serán reconoci
dos loa efectos por una comisión receptora 
del Gefe y Capitanes que nombre el Capitán 
general del distrito á que corresponda' el 
pqnto en que sqqeltos sé confeccionen, coa. 
asistencia del déte del Depósito de bandera 

el Gefe que el 
14. Si de! 
tes revisi 

enéjela 
tre sOMpdi 
e decH el 
ni 

sema cion de aquellos. 
15. El importe de los efectos que entre-

gue el contratista en los plazos que se mar. 
can, serán satisfechos en Madrid ó en cual
quiera otro punto de la Península, si asi 
conviniese, por la caja general de Ultramar, 
en virtud de orden del Ministerio de U 
Guerra, previa la consulta del Capitán gene
ral de Castilla la Nueva, con presenciado 
los recibos ó comprobantes de la entrega, 
que facilitarán al contratista los Gefes de los 
depósitos. 1 — —- >' w í a immuammim 

16. Si el rematante no cumpliese las con
diciones de este pliego, podrá rescindirse el 
contrato á juicio de la Junta, satisfaciendo 
de la cantidad que ba de garantir, todos los 
gastos y perjuicios qoe hubiese recibido el 
Estsdo. M 

17. Ls adjudicación del remate no ten. 
drá valor ni efecto basta que recaiga la Real 
aprobación. 

18. Los derechos de escritura y demás 
qae puedan originarse en el acto del rema
te, serán de cuenta del contratista. ,, 

19. De las esusas y recursos que puedan 
promoverse, y sean peculiares del asiento, ba 
de conocer precisamente el Juagado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, y en 
las apelaciones correspondientes, el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, 

Madrid 2 de junio de 1858.—El Brigadier 
Presidente, J. Blake. 

El Excmo. sefior Brigadier Gefe de Esta
do Mayor de la Capitanía General de Castilla 
la Nueva, y Presidente de la espresada junta, 

Hace saber: que en virtud de la Real or
den de 1.a de enero próximo pasado, comu
nicada por el Excmo. señor Capitán Genersl 
de este distrito en 11 de febrero siguiente, 
deben construirse para los citados depósitos 
veinte y un mil camisas de algodón; siete 
mil chaquetas interioras de bayeta amarilla; 
siete mil calzoncillos de la misma tela;, doce 
mil bluias de hilo rayado de azul y blanco 
para los individuos destinados á infantería; 
dos mil chaquetas de lo mismo para loa des
tinados á caballería; catorce mil pantalones 
de la misma tela; siete mil pares de tirantes, 
siete mil gorraade cuartel, de paño azul con 
vivos embutidos de color grana y borla de 
estsmbre encarnada, siete mil fundss de si* 
mohadas de lienzo de hilo crudo, y cator
ce mil toballas de hilo. En su consecuencia, 
se convoca para la subasta que tendrá lugar 
á las doce de la mañana del dia 2 do agosto 
próximo en las oficinas del E. M. de esta Ca
pitanía General situadas en la calle de Ato
cha piso bajo del ex-convento de Samo 
Tomás, l 

Los que gusten interesarse en este serví* 
cío, podrán hacerlo por si ó por persona 
competentemente autorizada, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto con los tipos en las espresadas ofici
nas de E. M. y lá proposición arreglada en 
un todo al modelo qoe también se anuncia y 
halla de manifiesto. v 

Madrid2 de junio de 1858.—El Brigadier 
Presidente, J. Blake. 

I M . ' al lo fjbeife nobsfu •) '•• i.'¡i i¡t. 
Modela de proposición. 

.4':; •: o ; ; ' i 

tí qne suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones para In 
contrate de veinte y nn mil camisas de algo
dón; siete mil ebaqustas interiores de baye
ta amarilla; siete mil calzoncillos de la mis* 
ma tela; doce mil blusas de hilo rayado de 
azul y blanco; dos mil chaquetas del la mis
ma tela; catorce mil pantalones del mismo 
lienzo é íguat rayado; siete mil pares Aé ti
rantea; alele mil gorras dé cuartel, do paño 
azul con vivos embutidos de color grana y 
borla de estambre encarnada; siete mrl fun
das de almohada dé lienzo de hilo; siete mrl 
morrales d,e lienzo dé MW crudo, y tata** 
mil tohaltas de hilo para los depósitos de 
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bandera para Ultramar establecidos en la 
PemnanU é felas anyuénínej eonforme en 

garse de la construcción I los precios si
guientes: 
Porcada camisa. . i.' 
Por éiM chaqueta da •<', , 

•T-.-rr --r,r 
ra. Tantos cents. 

•uw 

» 

bayeta. . . - . r . « 
Por cada calzoncillo., 
por cada blusa de hilo. 
Por cada chaqueta de 

ídem.!. IK Mm 0 , iCe H . - ¡ 
Por cada pantalom 8;' t ?e I 
Por «Ida toar de tiran- ' 

taai-iC !¿ j . •'•*»; 
Porcada gorra de cuar

tal. . mm . . . . . » 
Por cada funda de al* 

mohada • 1 
Por cada morral. 

» 

» 

• .*. I ¿ 
nJ 

'..(i 6 

Por cada toballa. 
1 » 

sn v»mVi 
. i- : b e BÍX 
•• eTfj)s rnqoi.eX 

Presentando la carta de pago del depósi
to de los ciento sesenta mil reales en efecti
vo, ó su equivalencia en p a p e l del Estado-
que previene la condición tercera P*ra ga
rantir esta proposición y afianzar el con* 
•rain. 

Madrid, fecha.-—Firma del proponente/ 
" JAMIWJ OlflOTA? 13280 

Pliego de condiciones para I* subasta que lia de ce* 
lebrarse eri'está corte para la construcción de las 
presdas de vestuario que ácontinuackiu sa aapre, 
Sao, para los depósitos de. bandera para Ultra
mar, establecidos en la Península ó Islas adya
centes, CUYO acto tendrá lugar «1 dia 2 de agosto 
dal año actual ante la Junta de Gefes nombrada 
per él Excmo. setter Capitán General de este Dis-
•rito- • . . . r . 
1.a ' Laa prendas que han de construir

se son: 
2t ,000 camisas de algodón. 
7,000 chaquetas interiores de bayeta ama 

ril'.a. 
7,000 calzoncillos de id., id. 
42,000 blusas de lienzo de hilo rayado de 

azul y blanco para los individuos destinados 
a infanteria. 

2,000 chaquetas del mismo lienzo y ra
yado para los destinados á caballería. 

14,000 pantalones de lienzo de hilo raya
do de azul y blanco, igual al de las blusas y 
chaquetas. ' . 

! 7,000 pares de tirantes. 
7,000 gorras de cuartel de pafio azul 

con vivos embutidos de color grana y bor
la de estambre encarnada. 

7,000 fundas de almohada de lienzo de 
hilo. 

7,000 morrales de lienzo de hilo crudo. 
14,000 toballas de hilo. 

2i* Los «cáelos dC todas estas prendas, 
aprobados de Real orden y marcados con el 
sello del Ministerio déla Guerra, servirán de 
tipo para la construcción y admisión de las 
prendas espresadas en ls condición primers, 
los cuales se pondrán da manifiesto en el 
acto del remate. 
..,3.a Para tomar parte en el remate, se de
positarán 160,000 rs. vn. en efectivo, ó bien 
su equivalencia en papel del Estado, en la 
Caja general de Depósitos de ests corte, cu 
ya carta de pago se entregará en el acto.de 
presentar la correspondiente proposición en 
pliego cerrado, arreglado al modelo que . 
publicará con el anuncio, y sa acompaña á 
este pliego, firmado por el proponente. , 

«.* I Lá cantidad depositada, de que habla 
la. condición torcera aera, no tan sola nonio 
garantía de la proposición, si que también 
para afianzar el cumplimiento del contrato, 
en et caso dé que le fuese adjudicado cómo 
mejor postor, cuya carta de pago sera de 
vuelta al propouente si su proposición no 
fuese admitida, y de,serlo se depositará en la 
Caja general de Hltramar, establecida en es
ta plaza, hasta que quedo finalizada ls entre 
ga de todo el vestuario que consüluye au 
compromiso. . - ,t, 
'4.a'' Lak proposiciones se presentarán al 

presidente da la Junta antes de constituirse 
en Tribunal de aunas ta, y no so podrió ad
mitir mas , ni retirar las presentadas, pri 
cipiando el acto de remate, tampoco se só*-
mitirán4es<que fuesen superiores el precio 
límite; laa use caimán de la garantía pre 
venida y las goe.no estén estrictamente ar 
regladas al modek) designado 

eV Si ios autores da, las proposiciones 
no na hallara a presentes en al ante del rema
te laa persona» que loa repreaenten irán ru

ñadas del poder suficiente a l efecto, que 
exhibirán al Tribunal de subasta para ha-, 
cer ooustaren el espediente esta circunstan
cia, cuyo documento les será desuello, sino 
caussse efecto su proposición. . .,:/'! 

7.a Antes de abrirse los pliegos cerrados 
podrán esponer ana autores á la J anta tas du
das que se les ofrezca, y pedir las espira
ciones necesarias; en el concepto de qne 
abierto el primer pliego, no habrá lugar á 
observaciones y espiraciones de ningún gé
nero que Interrumpan el acto.1' 

8 / Si entre las proposiciones presenta
das hubiese dos ó mas iguales y* admisibles, 
contenderán sas autores entre sí, man te
niéndose abierta la licitación mientras haya 
pujas, las cuales se harán al tanto por ciento 
del total importe del servicio, y no sobre de
terminada prenda, cerrada la licitación: el 
Presidente del Tribunal declarará aceptada 
en el acto la proposición que resultase mas 
ventajosa, pero si idsautores de las propo
siciones iguales no entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que ninguno 
mejore la suya, cl Tribunal resolverá la 
Cuestión por ta suerte,*declarando aceptada 
la que haya salido favorecida por esta. 

9 . a En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones dentro del precio limite, pero 
qn» los precios marcados á cada prenda die
sen lugar B verificar operaciones urdías para 
saber de una manera positiva la que ofrezca 
mayor ventaja, el Presidente de ls Junta 
marcará el tiempo que sea necesario para 
dichs operación, dentro del cual publicará la 
que sea mas ventajosa. 

10. El contratista deberá entregar el to
do de las,prepdas contratadas en tres pla
ces, por iguales partes; el primer plazo en 
los primeros cuatro meses, á contar* desde 
la fecha en que recaiga la Real. aprobación 
de la subasta; el segundo dentro de los cua
tro meses siguientes, y el tercero en los 
cuatro restantes. 

11. Las construcciones podrá hacerlas 
el contratista en el punto ó puntos dé ls Pe
nínsula que mas le convenga, con tal de 
que llénela condición de entregar las pren
das en loa «que se le designe. 

12. El contratista estará obligado á po
ner los efectos en los puntos de residencia 
de los depósitos, ó en donde sé necesiten, 
siendo de su cuenta y responsabilidad los 
gastos de empaque, conducción, cargue y 
descargue, asi cómo también los derechos 
reales, municipales ó cualquiera otro que se 
hallase establecido, y deba costearse duran
te el trasporte, el cual, basta la llegada y 
entrega de las prendas en los puntos que se 
le designe, será dé su cuenta. 

13. Los efectos ó prendas serán recono
cidos por dos Capitanes, que nombrará la 
Junta, á presencia de un Gefe vocal de ella, 
coo asistencia del Coronel cajero general de 
Ultramar y el Comandante del depósito de 
bandera de esta corte, en representación de 
los demás de la Península 4 Islas adyacen
tes; debiendo ser sellados ros espresados 
erectos con el sello de la Capitanía general 
en donde se construyan, como garantía de 
que han sido declarados admisibles para los 
depósitos donde se les destine. 

14. En el caso de que las construcciones 
no se ve r i f iquen en Madrid, serán r e c o n o c i 
das las prendas por una comisión receptora 
del Gefé y Capitanes que nombre el Capitán 
general del distrito á que co r r e sponda el 
punto en que aquella se confeccionen, con 
asistencia del Gefe del depósito de bandera 
que allí exista, y de no haberlo le sustituirá 
el Gefe que el Gobierno de S. M. designe. 

15. Si dolos referidos exámenes por lss 
Juntas revisoras no apareciese .conformidad 
acerca de Uhechura y calidad 4e las pren
das entre sus individuos y el caporalista, se
rá el qué decida él Excmo. señor Capitán 
general del distrito donde tuviere lugar 
la construcción y presentación de aquellas. 

16. Et inapsrle de Us prendas que entre
gue ai contratista en los plazos quo se mar
can, serán satisfechos en Madrid ó en otro 
punto «lela Peniasula, si asi conviniere, por 
la caja general dn Ultramar, en virtud ue 
orden del Ministerio de la Guerra, previa la 

consulta del Capitán general de Cáetela la I te. cuya carta da paajo se entregará en el acto 
Nueva, con presencia de toa reciben ó com- J de presentar la correspondiente proposición 
probantes de la entrega que facilitarán al en pliego cerrado, arreglado al pódelo que 
contratista los Gefes de los depósitos. I se publicará con el anuncio, y se acompaba 

17. Si el rematante no cumpliese las A este pUego, -firmado por. el proponen!*, 
condiciones de este pliego podrá rescindirse 1 V La «cantidad deposi tada, de qne habla 
el contrato ajuicio déla Junta, utiafaciendo la condición segunda, aera no un solo como 
de ls cantidad quo hade garantir ledos los gawntía de la proposición, ai,que también 
gastos y perjuicios qoe hubiese recibido el para afianzar el cumplimiento del contrata, 
Estado. en el caso de que le fuese aojudicado como 

18. La adjudicación del remate no ten- mejor postor, cuya carta de pago será de* 
drá valor ni efecto hasta que recaiga ls Ueal vuelu al propouente, si sn proposición no 
aprobación. • I fosee admitida, y de serlo, se deposiurá en 

19. Los derechos de escritura y demss I la Caja general de Ultramar, esublecida en 
que puedan originarse en el acto del rema- | esta corte, hasta que quede finalizada la en» 
te, serán de cuenta del contratista. 

20. De las cansas y recursos que puedan 
promoverse y sean peculiares del asiento, 
ha de conocer precisamente el Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Mueva, y en 

trega del número de manijas que constituye 
au compromiso. 

4.a Lss proposiciones se presentarán al 
Presidente de la Junta antes de constituirse 
en Tribunal de subasta, y no sa podran ad

ías apelaciones correspondientes el Tribunal I mitir mas, ni retirarlas presentadas, priuci-
Supremo de Guerra y Marina. piado el sao del remate. Tampoco ae admi-

Madrid 2 da junio de 1858.—El Briga- I tiran tas que fuesen superiores el precio lí-
dier Presidente, J. Blake. r mile, las que carezcan de la garantía prevé -

——— nida, y las que no estén estrictamente arre-
El Excmo. sefior Brigadier Gefe de Esta-I gladas al modelo designado. . ,,¡,. 

do Mayor de la Capitanía General de Casti- 1 5. ' Si loa autores de las proposiciones 
tilla la Nueva y Presidente de ls referida no se hallasen presentes en el acto del rema» 
Junta, • te, las personas qae los representen una 

Hace saber: que en virtud de Real orden provistas del poder suficiente al efecto, que 
de 1.* de enero próximo pasado, comunica- I exhibirán al Tribunal de subasta|pere hacer 
da por el Excmo. sefior Capitán General de I constar en, el espediente nata circunstancia, 
este distrito en il de febrero siguiente, de- I cuyo documento les será devuelto, sino can* 
ben construirás psra los depósitos citados, jase efecto su,proposición. , 
siete mil mantas de lana, de cuatro libras y 6. A Antes da abrirse tos pliegos cerrados, 
diez onzas de peso, y de once cuartas ó sean I podrán esponer sus autores A la Juata las 
dos metros y treinta y tres centímetros de dudas que se les ofrezca y pedir lss esplica-
largo y seis cuarUs y media ó sea un me- ciones necesarias; en el concepto de que, 
tro y cuarenta y un centímetros da ancho, abierto el primer pliego, no habrá lugar A 
En su consecuencia, se convoca para la su- observaciones y espiraciones de ningún gé-
basta, que tendrá lugar A las doce da la ma- ñero que interrumpan el acto, 
nana del dia 2 de agosto, próximo en las oft- 7. a Si entre las ''proposiciones presenta-
ciñas del E. M. de esta Capitanía General, ¿as hubiese dos ó mas iguales y admisibles, 
situadas en la calle de Atocha, piso bajo del I contenderán sus autores entre sí, man le
er-con vento de Santo Tomás. niéndose abierta la licitación, mientras haya 

Los que gusten interesarse en este servi- pujas. Cerrads aquella, el Presidente del Tri
do podrán hacerlo por si ó por persones honsl declarará aceptada en el acto la pro-
competentemente autorizadas, con arreglo posición que resurte mss vemajosa; pero si 
si pliego de condiciones que se.hallará de I los autores de las proposiciones iguales no 
manifiesto en las espresadas oficinas del Es- I entrasen en contienda, resultando por con
tado Mayor, y la proposición arreglada en 1 secuencia que ninguno mejora la suya, el 
un todo al modelo que también se anuncia I Tribunal resolverá la cuestión por la suerte. 
y halla de manifiesta. 

Madrid 2 de junio da 1858.—El Briga* 
dier presidente, J. Blake. 

Modelo do proposición. 

, El qne suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones psrs ls 
subsstá de siete mil mantas de lana de once 
cuartas de largo por seis y media de ancho, 
ó sean dos metros y treinta y tres centíme
tros la primers dimensión y un metro cus-
renta y un centímetros la segunda, y del 
peso de cuatro libras y diez onzas, psrs los 
depósitos de bandera para de Ultramar, esta
blecidos en fa Península é Islas adyacentes; 
conforme en un todo con el referido pliego, 
ofrece encargarse de la construcción al pre
ció de tantos reales y tantos céntimos por 
cada manta; presentando ta carta de pago 
del depósito de los cuarenta mil reales en 
efectivo, ó bien su equivalencia en papel del 
EsUdo, que previene la condición segunda 
para garantir esta proposición y afianzar le 
contrato. ' 

Fecha y firma del proponente. 

Pliego de condiciones para la subasta que ha da ce
lebrarse en esta corte para la construcción de 
mantas para los depósitos de bandera para Ultra
mar, establecidos sn la Península é Islas adyacen-

1 tes, cayo aoto tendrá lugar el dia 2 de agosto 
próximo kttU la Junta de Gafes, nombrada por el 
fcxcmo. señor Capitán General de este distrUo. 

•}•• OVf.m 'd> OC OQÜlfi * »> .. 
, 1 ' Al número de mantea de lana que 

debe construirse es el de siete mil; su a>esO 
el de cuatro libras y diez onzas; sus dimen
sión»? , once cuartas ó sean «Jos metros y 
treinta y tres centímetros de largo, y seis 
cuartas y media ó un metro, cuarenta j un 
centímetros de sucho. 

2.* Para tomar parte en et remate se de
positarán cuarenta mil rs. vn. én afectivo 
ó bien su equivalencia en papel del Estado, 
60 la Caja general de Depósitos de esta cór-

declarando aceptada lá que haya aido favo
recida por esta. 

fl!. El contratista deberá entregar el todo 
de las mantas contratadas en tres plazos por 
iguales partes; el primer plazo en los cuatro 
primeros meses A contar anide la fecha en 
que recaiga ta Real aprobación dala subasu; 
el segundo dentro de los cuatro mases si
guientes, y el tercero en los cuatro restantes, 

9. a Las construcciones podría hacerlas 
el contratista en el punto ó puntos de la Pe
nínsula que mas te convenga, con tal de que 
llene la condición de entregar las mantea en 
los que se le designen. 

10. El contratista estar A obligado A po
ner las manUs en los puntos de residencia de 
los depósitos ó eo donde se necesiten; sien
do de su cuenta y responsabilidad los, ras-
tos de empaque, conducción, cargue y.des
cargue, asi como también los derechos rea
les, municipales y cualquier*,$gf§r&í̂  M 

hallasen establecidos, y deTjfh|coj4earaév do
ran te el transporte; el cual W a la llegada y 
entrega dé las mantas en los puntos que ,le 
úmmeíb^ coebtf,,, 

11. Las mantas serán reconocidas por 
dos capitanes que nombrará la Junta, á pre
sencia de un Gefe vocal de el la van insis
tencia del Coronel cajero general de Ul t ra
mar y Comandante del dépfcílo de baulera 
de esta corte, *n representación 
de la Península é islas adyacentes;, debiendo 
ser aquellas selladas, con ajl^o^j^^pi-
únía general en donde se construyan, como 
garantía de que han sido declaradas aajeiai-
btas para los depósito, donde se las defina, 

12. Eoelcasod-quelasĉ ntrucciô aeno 
se verifiquen en M a d r i d , serán rq#UOCÍ4as 
Us mantas por una comisión fa^^oeT 
Gefe y Capitanes que nombre ei Capiuu gor 
neral del distrito ¿que corresponda el» J»un-
to én qne se confeccionen, conf 
Gefe del depósito de baruieraui 
ra. y de no etlfitlr le ¡Airá 
designe el Gobierno da S. 1VT. 

http://goe.no


n i f& ^famnMHW*l*iñ*m por he 
í u h W ^ l s ^ ' l W lluWere' eenferrMdaíd 
atete* dé'fe T dimensiones 0> 
»«i3inffe,«^ré ÍoS ! , lo^ ldu*s de aquellas 
y el edMMHsne,' decidirá el fcapiten general 
deHisirltd 'doridé tupiera logar la construc-

o 1 4 . 'E i impone de Isa Mantas que entre
gue el 'ediiiratistS «ira "satisfecho en Madrid, 
» en o t ^ > n T f t o « e l a • Península, íi asi é W 
vltfef t f rWtt Cfej§JgeherWdeUltrataáTV en 
virtud de" orden del Mmister k>. de la Guerra, 
pfétrá lá oorisUltá del Capitán general de 
CástMaMa Nueva, con presencia délos reci' 
tfeé b ¿Omprohantes de la entrega, fjue1 -Hi1-
cnrlaráñ' * los contratistas los Gefes de los 
depósitos. 1 , : í 

'•*• m^Sf'ertetfaatahte' rtb enmónese las 
centuriones de este pliego, podrá rescindirse 
el contrato á juicio de la Junta, satisfacían-
do de la cantidad qae ha dé garantir, todos 
le* gastos y perjuicios que hubiese recibido 
e í 'Bs t iddí 1 s «innequa UOMB! Mip ¡ mnil 

La adjudicación del remate no ten
drá valor ni efecto ha*ta que recaiga ta Keal 
aprobación, .nban̂ iasb ohboni ls sánete, 
£ 17. LOStertebos d'e escritura y demás 
qoe puedan crígirarse en et acto del rematé 
seranee1 <énetitt del contratista.0 1 1 **} 
'•> W S •; Oe las* causas y * recursos que' puedan 
promoverse, y *ean peculiares del asunto, 
na dé coHocer precisamente el Juzgado de 
hi Capitanía general de Castilla la "Nueva, y 
en las apelaciones''é6rrespbriá4eiités el Trt* 
bun»f Smnrmo de Guerra y Marina A 
" i Madríd- 2 Junio de 1858.—El Brigadier 
Pres«<mte\ Ji'Bftkef'* » ' » ™V 
,sup aii niqsaneo h o** ;isiiajrsaed i * •••'> 

-6^ ü n a n i n ^b s »(!•>:'*)Í!'i • » ' &d< 
JUSTA ÍBOVIHQAI, BS l^STRlJC^Wn roB^C4 

•cln^foiq «.'i-notoW pFJTf'Wf ' ~ 
¡simba I aalanaisam ó '< •• »iduil 

. r , u « ^ ™ , 0 d H f W n V «P^f» 1 órdepde 
í v w w ó a Í D T 1 ^ * ^ k m « ¡ i 
¡£ •ns^fflfbN^f°ft . W J U P U n a acordado 
queep e j m e s ^ j ^ prqced? 
é Ift.gfPyfa^n j $ í ; oposición de las escuelas 

m W W r e n { M m Á m ^ M este 
anuncio. ,,-f|.,¡« onu^niii snp Mañano** 

.'Élémei,tíle.demSos: " ' 
•oval .si • ^ í»b 

t l M /, . l¡¡ . , f 

Villarejo de Fuentes, 4,000 rs. anuales, 
4 á t í y r e r r i t e o n é s . 
^ M o r S á C A r r i b a , 3.30Ó rs. anuales, 200 7 W para casa y retribuciones. 

Pinárejo, 3.300 rs. anuales, casa y retri-

* l f Pozo Rubio, 3.300 rs. ahuates, casa y re 
tribtíciones. ; n f ' 
feiH'viíij ini.uq aviarios 

: , ! ' J? temeñ¿ó^í íémndí . 
anp sh ii] ••.oo .: yi"../nos t»l exra 1i»p ••: un 
8 8 Cuenca, 2.61>6 rs. anuales, casa y retri
buciones. 

'Mola del cuervo, 2.934 rs. anuales, 300 
reales para ¿asa y retribuciones. 

PedroHeras, 2.934 rs. anuales, 200 para 
c^sl y retribuciones. 

'' Albalate de las Nogueras, 2.200 rs. anua
les, Casa y retribuciones. 

Atmendros, 2.260 rs. anuales, 200 para 
casa f retttbuctonea. , 

Belimíhon, 2.200 rs. anuales, ,200 para 
casa y retribuciones. 

Buendía 2.200 rs. anuales, 200 para .casa 
y retrroncionos. r . , „ A 

Cañaveras, 2.200 rs. anuales, casa y re
tribuciones. n ' 

Cardenete, 2.200 rs. anuales, 120 para 
rasa y retribuciones. 

retriDUciones. 
-'H'CÍerVera, 2,100 ra. annales, casa y 'iretri-

g r t a ^ f ^ anuafes, caaay fé-
trlbncíohes. . 

s a a B r ™ " * * W ^ 
yrewnuctones. 

Montelvo, 2.200 rs. anuales, 200 para 
casa y retribuciones. I o»tv • I ; t I» II '•• • 

r! Olivares,* rajón, anualea, ca«a y ratri 
buoiones'i M •? sol i> aianoaŝ noo ..Kvao/í ; 
1« O s a de lk Vega, 2^200 rs. anuales-, «asa 
y retribucionesw oí ah aslaü sol aisitáltáoo 
tt>I Palomares del C¡rmpo^ 2.200 rs. anuales, 
casd'yretimnntepes;'^''! stŝ ob aenobibneo 
ot i 4^ao^2.2»rk.»>annale8, 200 para casa 
y retríbeciones^ir b sd atip babjlaao si ub 

Pozo-rubios 2 2 0 0 rs. anuales, c wa y re» 
tribuciones. .obalaS 

H Puebla de Almenar», 2.200 rs: anuales, 
320 para casa y retribudiortesl:* ¡0 luJtV Atb 

Salvacañete, 2.200 rs. anuales, casa y re
tribuciones. ' l l i Jt :-••""!• BOJ .61 

Santa Croa de Moya, 2.200 m. anuales, 
casa y retribuciones^ lab sifleMl^ob íláiaa ¡ 
nsl TorrejeociHodat 9eyv3i20O rs. anuates, 
22o para casa y retribuciones.; roOSBiq 
11 ' Tr ibaldos, 2.200 rs. anua les, casa y retri
buciones; ' Ifilti ISD Sí* Ir.« |9g 

Va tor a de Abajo, 2 f200 rs. anuales, cssa 
y retribuciones.: ' - s in uDob.Oí 

Villalva del Bey, 2.200 rs. anuales, cssa 
y retribuciones. fallí 

Villanueva de la Jara, 2.200 rs. anuales, 
160 para cssa y retribuciones. 

Villares del Saz, 2.200 rs.' anuales, casa 
yretrrbuéiiones/ , ' , , ' , , ' ,^'« ,> X c»s«í5 < 

Mira, 2.200 rs. anuales, casa y retribu 
oiones.: : bullir no >.>•>.> : i ; 

Las dotaciones de las espresadas escuelas ; 

vacairteá se satisfacen por trimestres venci
dos eóh ^árgo á los respectivos presupues 
tos municipales, á escepcion de la de esta ca
pitel, qué 10 es del producto de nna funda-

( 1 ' Los opositores presentarán s « solicitu
des en la Secretaria de esta Junta, acomba • , 
fiadas del-ti lulo original 6 en copia testimo
niada, certificación de buena conducta, es
pedida por el Ayuntamiento y cura párroco 
de SU domicilio; éh IS que Sé acredite ade
mas el estado dej opositor^v partida de bau
tismo, las qne serán admitidas basta el dis 
2 del espresado mes de julio. 1 ¡ ! 

Los maestros y maestras comprendidos 
en el art. 197 de la ley citada, se lea admiti
rán laS sélititudes hasta el 13 dé junio pró-
lirao, acompañadas del título original ó en 
copia 'testimoniada certificación dé buena 
conducta, espresando en ella cuál es su es
tado, partida de bautismo y otra de la res
pectiva Junta provincial, en laque acrediten 
haber obtenido escuela por oposición. 

Los ejercicios dé oposición se verificarán 
conforme el programa circulado en Beal ór 
den de 3 de febrero de 1855. 

Cuenca 21 de mayo de 1818.—El presi
dente, Feliciano Grande.—D'e acuerdo de la 
Junte, Leando José Oláriéca, secretario. 

lili ,11 I ilI I 1 I 
" AYUNTAMIENTOS. 

¿113 Olb : i • .'i <- •:(•>'.,: •.••in ci ' • : 
v ...l'ir.\" i.' Jr-iT.'u.v...?';'» 00 >' ' :i¡ >i 

, Alcaldía constitucional de, Guadalix. 
En la villa de Cuadalix se vende en pú

blica subasta laS yerbas de riego de la dehe
sa Llana; estando señalado al efecto el dia 
13 del corriente, de diez á doce de su mafia-
ha, bajo las condiciones de Su pliego que en 
el acto estarán de manifiesto. 
!"! f n i n \ l u % de junto dé 1858.—El Alcal
de constitucional, Juan Bértolez. 1 

-:• . ."'-» noioirTnrra niaoafvoiq hvp 
•• 51 • . H • I i. • • flOV«l . * • . . . * . : 
Alcaldía constitucional de Mejorada del 

Campo. 

Los contribuyentes por la de territorial 
en Mejorada del Campo se servirán presen 
tar sos relaciones juradas de las. variaciones 
de su riqueza, bien espresas, en término de 
un mes, si sefior presidente- del Ayunta
miento de ls misma villa, entendiéndose que 
pasado aquel término *e evaluará de oficio. 

Mejorada del Campo 30 de mayo de 
1858.—El Alcalde constitucional, Jnan Mo
linero. -¿ I 
ft'íí!,!, ;;• • ' V i v iji « i , . ; ; ¡ in\t;):; i» 
Alcaldía constitucional de llobledilio de ta 

n ol i' hsta*, • i >i\ ( i-.'•:>'.-, 

A disposición de este alcaldía so baila 
deposi.ada una res cabría, de dos afios dc 
edad, con lss dos orejas despuntadas por se
rial, pelo rubio, y cuyo dueño se ignora. Lo 
que se anuncia por medio del presente para 

que llegue á noticia de sndnefio; en el oen-
copto qué «>eda aenelado psrs se *srna nal 
dia 13 dei actvtal, para con se» producto sa
tisfacer lee gasten ocasionados, ai antes no se 
pséssntan árenlaraSrlbw •>• ¡ti T ls rtlritdirfaa 

BobledilWi de ta Jara 1 / de juliode 18 J8; 
— E l Alcalde conslitucmnal, Pabto do ta 
Fuente. .nwblaoqotq o* t «dea 
aobaíttso aô aflq sor eettida sb ssinA ' .X 
-u Alcaldio constitucional 4a JtoMuelordton 
-ii'»íb¡<'» .'<¡í lib^ âjninaaBsi'lo mi sesopSeb 
'j;«r> -íf» oiqû ima i,y á'i :saiiaasAen asnoia 
t Ú.PMarfCilllsar en esta villa el amHIarv 
miento que ha de servir de baso al reparto 
de la contribución; territorial del año próxi
mo d e l 859, ae ba ce p rec iso q ue los pr opie -
tarioa, arrendatarios y colonos de toda clase 
de fincas, presenten eo la secretaría del 
Ayuntamiento en término de 30 días, á con
tar desde 1.* do junio inmediato, relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan sufri
do sus propiedades; en inteligencia que pa
sado dicho plazo sin haberlo verificado se 
les amillarará por el del corriente año, sin 
admitirles después ninguna reclamación. , 
. Pozuelo de Alarcon 28 de mayo de 1858. 

Jacinto Bodriguez, secretario. 

I i .:.¡:i..;: i i"' I . ..v;*.-: r.i "io;:'.m 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID, si 

• De los partes remitidos en este dia por la 
Intervención de arbitrios municipales; la del 
mercado de granos y nota de precios dé ar
tículos do consumo, resulta lo siguiente: 
aj i ;- KI •.' sin >l • • ' ls ,i ii •. •' i»)'¿',<it 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

. • isaíldfjajsuj ranegás de-tVlgdv f l ° 
arrobas dé hsrina. ' ' ' 
libras de pan cocido. f 

arrobas de carbón. 
vacas que componen 41672 

libras de peso. ! 
: 421? carnerdsi é^úe háceú 1075 

' libras de peso. ; 

445 Corderos-, que hacen 12344 
libras de peso.' 

2£liddtd ¿ibón inoiootritiríToa ><A .lt 
Precios de artículos al por mayor y menor 

i > , : , cueste dia. •. r.lv-
ArreBV. • 1 Libra. 

Cuartos. 

18 á 20 
20 á 22 
34 á 38 

á 16 
32 á 36 

iAÍrá (Mi 
18 á 20 : 
10 á 14 
11 á 14 
10 á 16 
9 á 12: 

12 A 14 i 
€i 7 

¡iaoí Misa IJO!> 

19 á 21 ) 

2504 
< •"• T í 36̂ 0 

*294« 
°selq 10* 

>bi -1» IsJooa 

Rs. vn. 

Carne de vaca.. . 46 á 54> 
Idem de carnero. 54 é . 56 
Idem de ternera.. G6 á 86 
Ídem de cordero.. 
Tocino añejo. . . 110 á ,116 
Jamón. . . . . ....¡ 118 á 124 
Aceite, . . ; „ , . „ , . , 5$ á 60 
Vine, | | »] »d 34 á 42 , 
Pan de dos libras. 
Garbanzos. .. . ,30 é ' 42 
Judias. . . . . . . .26 á 30 
Arroz. . . r . . . 30 á 34 
Lentejas. . . . v . 15 á 20 
Carbón. . . . . . . «7 á 8 
Jabón. . . . . . . ¡i 50 á 56 
Patatas. 4 á 5 < á ft -
Precios de granos en el mercado'de hoy. 

Cebado:-:.'*. . . de 29 í ' 32 es!, yn, 
' : N.iTnjgo.voodído. Precios. 

Lo:'l[]r. ; : '"á ; 6o " , , b 

• •• . :p¡. 6t' S ' ' 
.!• • • 190,-. ;. ibr-\ • inSfiñ - r»n 

42! [ i V J • tó'ift 
nali 95- '*«>*• en» " ' 6 Í .'i'-»' 

-7i <||̂ > 

1! m aobî olttsias ir.m^ü'l *iso nvnn» : 
AEAl OBSeUYATOBIO M HAU&ID. . 

.íin»3 < 

H O R A S . 

Wsméll¿ 
reducido á 0 
J milirae-

troi. 

Tempera 
tora en 

Baaiunur. 
a 

6 m. 708.55 15*,4 
9 m. 708.68 . 2 r , o 

12 d.. 708.45 23\8 
3 t.. 707.68 26°,3 
6 U 707.16 24°,0 
9 n.. 708.17 18*,2 

Dlreeeiea , " * D 0 

del Tiento. 
olií n . 
7TT 

DEL 

CIALO. 

t • ' 1 

Este...... Celajes. 
E . . S . E . Idem. 
Sur.- Idem. ' 
S. S. ü. Idem. 
S. 0«.%.v ld.em. 
Oeste..... Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dh í . \ 

' H f ü I 

,»»26,,3 

32*,2 

11",0 

.1 1' 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

rafiadó rn 
t . . .ftrwwn shas v i 
. .. . ,'tftSd ! BbtO 
el ói n t i l 

fj • OJ '''I I ii ífl 1 I 

16,8 milímetros. 

.OJI 1 

o; ••"474:;!10 :' \ "-• • * $& t V ~ 4 l n 

154. . . . ' J 67 

""';' 9%. r. ."'l' . ' 69' '' ! ' ̂  
• '160. ; ! / *'1 70 

. . . [ 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

L1PIEAS TELEGRÁFICAS DE FHANCIA. ' 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el! 27 dé mdyd! rf /ar 
siete de la mañana. 

1 111 

I.OCALIDADBS. 

1 cni Ustatl sb 

Dunkerque. , . , , 
París. . .. ; , f 

Bayona. . . . . . 
Lyon. . 
Madrid. . . . . 
Roma. . . . . 
Turin. . . . . ( 
Ginebr.a . 
Bruselas- . »| 
V i e n a . . . . . . . 
Lisboa 
S. Petersburgo. 
Argel.". . . •. . 
Constantino pía.. 

tjl' OSüOÍl »b f;l 

naaM 

• 3 
a Z 
— -1 

5 0 

• I 
o 

a & 
ii • <» : 

759,9 
765,9 
769,8 
767,l5 
763,7 
765,5 
764,0 
765, 
763,6 
761,6 
764,5 

76«,7 

"O 
O 9 
— c 

2 

c 
S 

12,4 
11,8 
,15,3 
11,3 
20,0 
14,4 
13,0 

,4 
12,7 
9,0 

25,4 
9,1 

21,6 

Dirección 

del | 

viento. 

.1 í'i o«j 

713 

O . . N . O. 
0 . N O . 
S* S. E. 
t̂ i • m...... 
N 
1. » . . . . . . . . . . 

N. E l . i . . 
R 
D . . . . . . . . . . 
s. o 
S. O.. 
1̂  • Oeeiee* 
N ̂

 • • • • • • • • • 

N . O. . . . . 
N : N . E. 

I 
s 
o 
a 
m 
r» 

| 
o Nubs. 

e. B. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 
Idem. 
Cub. 
Reta. 
Cub. 
Nubs. 
Desp. 
Seré. 
Desp. 

: j . '' :. •' 7 
Rafael Exea. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

— 

',. : ,1 »»;'^''J0.".>I.'"'.Í,JI<- 1 '' '"TÍ'' 

150. .' .' .' . 77 l i2 
: ' 62. '78 ' ' 

.sal leu 1800 
ab '•! 'Ji'.iú I ib IÜ 1 isg 

¿'i 00 al 
o Quedan po* vender sobré-140 fanegas. 
iLo qne na baca saber al público para su 

inteligenciâ ;'' • M ' I 1 1 • ¡ n iOaa 
Madrid 3 de Jnnio de 1858 — El A l c a l 

de-Corregidor, Duquede Sestó. 
fil ' , . • » • • • • • • ) , I T I ' I > «i sb »¿ H M . ' Í Í , ' lab nabió 

ANUNCIOS. 
i t ' -ii nol íinl | no . . »•••••' > • • "-r-\ • • 
siamiiq un tí. '.•••(!:! • I > büásiq*S íslin'siq 

INTERESANTE 
MÜrn •: . .• olas 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 

En la impronta del Bol^tn Oficial* 
calle del Avo-M,'iria, núm. i8, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, a 5 cuartos pliego. 
^.I^'. para el araillaramiento, á idem 
idem. ; 

' Id: para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto ie las 
contribuciones, á 0 rs. eM 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cual-
ojiier especie. \ rs,; $ M . » 

anienaai 
» nil ,., Korroa, D. JUAM Aaroaio GABOA. 

hnprentddel mismo, Ave Mario'IvímZAsT 
MAi>Hin.-l8S«. 


